
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanada en debida forma y en virtud a que la demanda reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes, así como 

en el artículo 409 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  la presente demanda ESPECIAL 

DIVISORIA O VENTA DE BIEN COMÚN propuesta por Arnobis 

Cuadrado Santos Galindez, por intermedio de apoderado judicial, 

en contra de Mary Luz Morelo Benítez. 

 

TERCERO: CORRER  traslado de la demanda y de sus anexos a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, en aplicación 

de lo normado en el artículo 409 de la misma normatividad, para 

lo cual habrá de notificárseles la presente providencia en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR  la inscripción de la presente demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de división 

respectivo. Líbrese oficio a la de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, correspondiente, para que 

proceda a costa del interesado a inscribir la  demanda y expedir 

el respectivo certif icado donde conste dicho acto. Lo anterior 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 409 del C.G.P.  

Proceso: Divisorio 

Demandante: Arnobis Cuadrado Santos 

Demandado: Mary Luz Morelo Benítez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00354 00 

Decisión: Admite demanda 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  080 

 

Bogotá ,  7  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada 

JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO, como apoderada de la parte 

actora, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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